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DECRETo ALcALDIcIo *"lbYb/-MSToS: Las facultades que me ororgan los Arrs.
5' L2 y 63 letra i) y f) de la Ley No 18.69s, Ley Orgánica consti-tucionar de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- EI Memorándum N" 474, de fecha 24 de mayo de 2019, en el
que la Secretaría Comunal de Planificación solicita a la Secretarla Iviunicipal decretar
Ia autorización para intervenir área verde de Loteo Areneros del Río Maipá. se adjunta
la siguiente documentación:

il!(,. Muni.ir¿lld.d

Secretaría Mun¡cipal

* Plano de Loteo.
¡l Solicitud, de fecha 02.05.2019, in

Presidenta de la funta de Vecinos.
donde autoriza Io requerido.

gresada por Gloria Díaz Cáceres,

Registro Civil e

\

{ Certificado de Directorio Vigente, del Servicio de
Identificación.

¿ Certificado de Vigencia de Persona furídica Sin Fines de Lucro, del
Servicio de Registro Civil e Identificación.

DECRETO.

1.- Autor{cese a la funta de Vecinos Ribera Sur puente Maipo; RUT
N'65.379.130-5, para intervenir el espacio correspondiente a área verde ubiiada en
calle General Bachelety Pasaje puente Maipo del Loteo Areneros del RÍo Maipo.

finalidad de real
sector.

IMO

2.- Déjese establecido que la autorización se realiza con la
r la intervención de paisajismo y juegos para la comunidad del

ANOTESE COMUNTQUESE ARCHTVESE.
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